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                                Teniendo  en cuenta que se ha dado cumplimiento a 

nuestro proveído del 23 de noviembre de 2021, esto es, se  ha dado el 

nombre de los herederos del causante MARIO LOPEZ VALENCIA,   

señores JULIAN LOPEZ LONDOÑO, ISABEL CRISTINA LOPEZ 

LONDOÑO, LUIS CARLOS LOPEZ VALENCIA y DIANA ISABEL 

LOPEZ VALENCIA, se ordena notificarles el auto de fecha noviembre 23 

de 2021 en la forma establecida en el Artículo 160 del CGP. 

                                Como el señor apoderado manifiesta que desconoce el 

lugar de residencia o sitio de trabajo de los mismos, al igual que el correo 

electrónico de ellos, se ordena su emplazamiento en la forma y términos 

del Artículo 108 del Código General del Proceso. Por la Secretaría 

procédase de conformidad. 

                                          

NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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